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Reporte de gestiones realizadas para obtener la encuesta con 
los industriales jurel del norte. 

En el proceso de difusión y sensibilización en 2 sesiones del comité de manejo del jurel (2 y 23 

de julio 2024), se garantizó que la información entregada estaría en completo resguardo. Lo 

anterior, por las reiteradas menciones de los representantes de la pesca industrial a dar a conocer 

un dato sensible y estratégico.  

En la segunda reunión del día 23 de julio de 2024, y una vez presentada la información, se 

procedió a revisar la encuesta, la cual había sido enviada previamente a los miembros del comité 

que son representantes de la pesca industrial del jurel. Algunos de ellos (Biobío), dijeron que no 

participarían o que lo iban a pensar y otros indicaron que nos ayudarían con las gestiones dentro 

de Corpesca y Camanchaca. 

Posterior a eso, se comenzó a hacer las gestiones para realizar la encuesta.  

Gestiones realizadas con Corpesca. Cronología de llamados y 
envío de correos electrónicos: 

Septiembre:  

EL día 9, IFOP realizó varias llamadas telefónicas a la empresa Corpesca en Santiago, con el fin 

de conversar con Percy Salinas encargado de flota zona norte. La asistente de gerencia nos indica 

los datos de contacto de Percy Salinas. 

El día 10, IFOP envía un email a Percy Salinas solicitando un número de teléfono directo, él 

respondió el email con sus datos de contacto telefónico, pero nunca respondió los llamados que 

se realizaron los días 10 y 13 de septiembre. El mismo día 10, se envió un email a Miguel Ángel 

Escobar solicitando que nos compartiera un número de teléfono para llamarlo y hacerle preguntas 

sobre ASIPNOR con el fin de lograr que ellos comprometieran a sus asociados a responder la 

encuesta, porque habían estado en las reuniones del comité de jurel donde IFOP expuso el motivo 

de la encuesta, Miguel Ángel Escobar respondió este email y al llamarlo el mismo día, IFOP invitó 

a Corpesca a responder la encuesta, pero él nos indicó que tenía que conversarlo con su jefe 

primero. Además, nos indicó que nos enviaría los datos del presidente de ASIPNOR señor Carlos 
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Merino. En los siguientes días (10 y 12 de septiembre), IFOP siguió insistiendo en obtener el email 

y teléfono del presidente de la asociación, sin tener respuesta. 

23 de septiembre nuevamente se envía un email a Miguel Ángel Escobar, solicitando los datos del 

señor Merino. Email que fue respondido por Miguel Ángel Escobar el día 24 de septiembre, donde 

copió al señor Merino. 

El día 24, IFOP solicitó por teléfono a Jorge Oliva (Anexo 1) que nos ayudara con las empresas 

en el norte para que hicieran la encuesta, pero sólo logramos que él nos compartiera los datos de 

contacto. Indicando que dichas empresas estaban dolidas por el trato de la institucionalidad a la 

empresa Corpesca. 

El día 26 de septiembre (Anexo 2) se llamó a Carlos Merino para solicitarle ayuda con la respuesta 

de la encuesta por parte de Corpesca y nos indicó que primero tenía que consultar con su jefatura. 

El mismo día 26, la dirección ejecutiva del IFOP, envió una carta a Corpesca (Anexo 3) para dar 

garantía de confidencialidad de los datos y que instaba a participar de dicho estudio.  

El día 27 IFOP envía la encuesta al señor Merino de Corpesca. 

Octubre:  

El día 1 de octubre nuevamente IFOP llamó al señor Merino para invitarlo a responder la encuesta, 

pero él indicó que no la responderían porque se preguntan datos sensibles. 

El día 9 de octubre, Corpesca responde la carta enviada por la dirección ejecutiva del IFOP, 

indicando que son datos privados y reservados y alude al secreto industrial (Anexo 4) 
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Gestiones realizadas con Camanchaca. Cronología de llamados 
y envío de correos electrónicos: 

Septiembre:  

El día 9, IFOP realizó 2 llamadas telefónicas a la empresa Camanchaca para comunicarse con Luis 

Seguel, la secretaria indicó que estaba en reunión y que él llamaría después, pero nunca llamó de 

vuelta. 

El día 26 IFOP logró conseguir el número de celular de Luis Seguel y se realizó llamado telefónico 

(Anexo 5) para solicitarle que respondiera la encuesta, él indicó que tenía que consultarlo con la 

oficina de Santiago. IFOP ofreció enviarle la encuesta para que la revisara. También, la dirección 

ejecutiva del IFOP, envió una carta garantía de confidencialidad de los datos y que instaba a 

participar de dicho estudio (Anexo 6). 

El día 27 IFOP envió la encuesta a Camanchaca y realizó una llamada a Luis Seguel para invitarlo 

nuevamente a responder la encuesta. 

30 de septiembre: Luis Seguel envía una carta en respuesta a la enviada por la dirección ejecutiva, 

indicando que no participará del estudio, por tratarse de datos sensibles (Anexo 7). 

 

Anexo 1. Llamada a Jorge Oliva. 
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Anexo 2. Llamada a Carlos Merino. 
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Anexo 3. Carta de la dirección ejecutiva del IFOP a Corpesca. Garantía de 

confidencialidad de los datos. 
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Anexo 4. Carta de Corpesca a la dirección ejecutiva del IFOP. Respuesta. 
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Anexo 5. Registro de Llamadas a Camanchaca. 
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Anexo 6. Carta de la dirección ejecutiva del IFOP a Camanchaca. Garantía de 

confidencialidad de los datos. 
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Anexo 7. Carta de Camanchaca a la dirección ejecutiva del IFOP. Respuesta. 

 


